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Oficio Nº DE-91-2014 
Tegucigalpa, M.D.C., 22 de abril 2014 

 

Abogada 
Alejandra Isabel Medina Alcántara  
Secretaria General 
Presente 
 

Abogada Medina: 

Para su conocimiento y demás fines, transcribo a usted la Resolución                            

CTA/90-22-04-2014 emitida por los Directores Especialistas del Instituto, en Sesión 

Ordinaria Celebrada el día 22 de abril de 2014, según Acta Nº 14-2014 

 

Resolución No. CTA/90-22-04-2014. El Instituto Nacional de Previsión del 

Magisterio, a los veintidós (22) días del mes de abril del dos mil catorce (2014). 

CONSIDERANDO (1): Que mediante Decreto Legislativo No. 247-2011, de fecha 

catorce (14) de diciembre de dos mil once (2011), se aprobó la Ley del Instituto 

Nacional de Previsión del Magisterio, la cual establece en el artículo 9 que el Órgano 

Superior de Administración y Ejecución, será el Directorio de Especialistas para la 

Administración del INPREMA, que para efectos de la Ley se denominará el Directorio. 

CONSIDERANDO  (2): Que en sesión del ocho (8) de Mayo de dos mil doce (2012), y 

mediante Resolución CI No. 243/08-05-2012, se nombró, con base al artículo 128 del 

Decreto Legislativo 247-2011, como Directores Especialistas del Instituto Nacional de 

Previsión del Magisterio a los señores ERNESTO EMILIO CARÍAS CORRALES, 

NESSY ELDENIDA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y CÉSAR GUIOVANY GUIFARRO, 

designando como Presidente al Licenciado  ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES. 

CONSIDERANDO (3): Que mediante Instrumento Público No. 34 autorizado en esta 

ciudad en fecha once (11) de Mayo del 2012 por el Notario JOSE ANTOLÍN 

CAYETANO BERNARDEZ, e inscrito bajo el Número 96 del Tomo 104 del Registro 

Especial de Poderes del Registro de la Propiedad de Francisco Morazán, se confirió 

Poder General de Administración y Representación a favor del Señor Ernesto Emilio 

Carías Corrales, Director Presidente del INPREMA. CONSIDERANDO (4): Que es 

necesario para el Funcionamiento del Departamento de Prestamos contar con un  

sistema de Gestión de Documentos, DOCUWARE, con la configuración de una (1) 

licencia Business Server y cinco Licencias Concurrentes (10 nombradas). 
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CONSIDERANDO (5): Que se cuenta con tres cotizaciones de empresas no 

relacionadas entres si las cuales se describen en el siguiente cuadro: 

 

CONSIDERANDO (6): Que existe Disponibilidad Presupuestaria comprometiendo los 

Recursos del Objeto de Gasto 45100 Aplicaciones Informáticas, imputables al 

Presupuesto de Ingresos y Egresos 2014, según Memorándum No.DPP 53/01-14 

enviado por el Departamento de Planificación y Presupuesto. POR TANTO: se da por 

recibido el Memorándum No. DE-141/2014, así como el dictamen emitido por la 

Comisión Técnica de Adquisiciones y Suministro de Bienes y Servicios del INPREMA y 

analizando los considerando anteriores, RESUELVE: 1.- Aprobar la recomendación de 

adjudicación de la adquisición del sistema de Gestión de Documento DOCUWARE, con 

la configuración de una (1) Licencia Business Server y cinco (5) Licencias Concurrentes 

(10) nombradas a la Empresa Microimágenes por un valor de OCHO MIL 

NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DÓLARES ($. 8,965.00) o su equivalente 

en lempiras a tasa de cambio de L. 20.7884 a fecha 30 de enero de 2014, para ser un 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN / 

SERVICIO 

 

NOMBRE  PROVEEDOR 

La adquisición del sistema de 

Gestión de Documento 

DOCUWARE, con la 

configuración de una (1) 

licencia Business Server y cinco 

(5) Licencias Concurrentes (10 

nombradas). 

 

MICROIMAGENES 

SSP 

CONSULTORES SODISA 

 

       $.6,795.65 

   

 $. 13,890.00 

 

  $. 13,500.00 

Instalación y Entrenamiento        $. 1,000.00 $. 2,500.00 $. 2,500.00 

15% de Impuesto Sobre Venta         $. 1,169.35 $. 2,458.50 $. 2,400.00 

GRAN TOTAL        $.8,965.00  $. 18,848.50 

 

  $. 18,400.00 
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monto total de CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.186,368.00), 2.- Comunicar la Presente Resolución al 

Secretario General de la Institución quien a su vez lo hará a los Departamentos de 

Planificación y Presupuesto, Administrativo y Préstamo. 3. La presente Resolución es de 

Ejecución Inmediata. F) LIC. ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES, Presidente Director 

Especialista, Lic. CESAR GUIOVANY GUIFARRO RIVERA, Director Especialista, Lic. 

NESSY E. MARTINEZ HERNANDEZ, Directora Especialista y ABOG. ALEJANDRA ISABEL 

MEDINA, Secretaria General. CÚMPLASE-. 

Atentamente, 

 

 

 
LIC. ERNESTO EMILIO CARIAS CORRALES 
DIRECTOR PRESIDENTE 
 
Cc: Lic. Nessy E. Martínez Hernández                                                                                                                           

Lic. Cesar GuiovanyGuifarro 
Cc: Arch. 

ecc/SR 


